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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 052663153001-2015-00644-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Dieciocho de febrero del año dos mil veintidós  
 

 

Atendiendo a la solicitud del apoderado judicial de los codemandados Juan 

Carlos Corrales Restrepo y Diana Isabel Macías Gil, se accede a decretar el 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que recae 

sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 017-51179. 

 

Teniendo en cuenta, que dicha solicitud también es coadyuvada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, no se precisa impartir el trámite 

previsto en el numeral 10 del artículo 597 del C. G. del P., sino conforme al 

numeral primero del mentado artículo.  

 

Procédase por la secretaría a expedir el respectivo oficio y, atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, se remitirá directamente a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Ceja.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 29, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, febrero 22 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


